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BUIN, IT ]IAYO?OIS

DECXETO ALCALDICIO f.f' /51& VISTOS: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, 12y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica óonstitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

coNSIDER/qNDo: 1.- Que por Deoeto AJcaldicio N.2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Ara¡ra,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memo¡dndum No 463, de fecha 18 de abril de 2019, a través del
cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal decretar la
devolución de dinero a nombre de Betty Ramírez Rojas, correspondiente á un error de
digitación en el código de tasación del vehículo, al momento de giraiel permiso de circulación
año 2019. Se adiunta la siguiente documentación:

Prov. N" 5.101, de fecha 09.04.2019, a nombre de Betty Ramírez Roias.
Impresión sistema de Emisión de permisos de circulación respecto del vehículo
KR cw 87-K. con nota donde se indica el error en Ia digitación del cbdigo de tasación.
Fotocopia de Comprobante de pago de permiso de Circulación N. 1g64g51,
correspondiente al vehículo PPU KR vw B7-l( por la suma $40g.492.-, emitido por la
Municipalidad de Buin.
Fotocopia de certificado de Inscripción en el R.V.M. Folio 53364539, correspondiente
al vehículo PPU KR VW 87-K.
Fotocopia Cédula de Identidad Srta. Betty Ramfrez Rojas.
Fotocopia Certiñcado de Homologación del vehfculo ppU 

J.J VK 4Z-1.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar la devolución de dinero.

4.- El Memorándum No 2Sg, de fecha 02 de mayo de ZOtg, a través del
cual _la secretarfa Municipal solicita a la Dirección de Administración y Finanzas
complementar la información para la devolución de dinero a doña Betty Ramírez Roias.

5.- El Memorándum No S40, de fecha 07 de mayo de ZOtg, donde la
Dirección de Administración y Finanzas complementa la información para decretar Ia
devolución de dinero.

DECRETO.

1.- procédase la devolución de dinero, por un monto de $10S,9g0._
(ciento cinco mil novecientos ocheDta pesos), a nombre de Betty Leticia Ramfrez noias, ct¿ul"
de Identidad No 12.355.166-4, correspondiente a un error áe digitación .n 

"r 
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tasación del servicio de Impuestos Internos, al momento de girar el permiso de circul-ación
año 2019 del vehículo placa patente KR VW 87-K.

2.- Contabilizase la devolución con signo negativo, a las siguientes
cuentas presupuestarias:
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11503 001001001 Beneficio Munici l-DelE erclcro

503 2001002001 Fondo Común Municipal - Del Ejercicio
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